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Código RAEL JA01140214                   
Tel. 957 49 99 00 ext 17120                 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es     
 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA PLENO 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: jueves, 15 de enero de 2026 

Hora: 10:00 h. 
 

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrará la Sesión arriba 

referenciada en primera convocatoria, o dos días después en segunda 

citación. 

 

Los/as Sres./as. Capitulares tendrán a su disposición, los 

expedientes y antecedentes que se relacionan con los asuntos del orden 

del día, al objeto de que puedan conocerlos antes de deliberar (art. 50 del 

Reglamento Orgánico General del Ayuntamiento de Córdoba). 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

- I - 

PARTE RESOLUTIVA 

 

ALCALDÍA 

 

SECRETARÍA DEL PLENO 

 

1.- Propuesta de aprobación de los Borradores de Actas de las sesiones 

celebradas los días 11/12/2025 (extraordinaria), 16/12/2025 (ordinaria) y 

23/12/2025 (extraordinaria). 

 

Secretaría General 

del Pleno 
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ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

PERSONAL 

 

2.- Proposición de la Delegación de Recursos Humanos de resolución de 

discrepancia y levantamiento de reparo sobre "Expediente de retribuciones 

complementarias y otras variables en nóminas, por Sentencia del Tribunal 

Supremo en el Recurso LENDÍNEZ". 

 

CONTABILIDAD 

 

3.- Aprobación definitiva de la Cuenta General del Excmo. Ayuntamiento de 

Córdoba y Entidades dependientes del ejercicio 2024 (Dictaminado por la 

Comisión Especial de Cuentas de fecha 07/01/2026). 

 

 

 

URGENCIAS 

 

 

 

- II - 

EXPEDIENTE PARA TOMA DE CONOCIMIENTO, CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

 

1. TOMA DE CONOCIMIENTO 

 

1.1.- Toma de conocimiento de la relación de los extractos recibidos en Secretaría 

General de Pleno sobre los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local 

desde el 15/12/2025 (ordinaria) hasta el 30/12/2025 (ordinaria). 

 

1.2.- Toma de conocimiento del acuerdo n.º 1458/25, de 15 de diciembre, de la Junta 

de Gobierno Local sobre nombramiento de D. Valeriano Lavela Pérez como 

Director General de Estudios Jurídicos, Coordinación y Adaptación normativa 

con efectos desde el día 1 de enero de 2026. 

 

1.3.- Toma de conocimiento del Certificado emitido por el Secretario General del 

Pleno sobre error material detectado en la aprobación definitiva de  un crédito 

extraordinario en el Presupuesto del Instituto Municipal de Artes Escénicas por 

importe de 300.000 € con cargo al remanente de tesorería para gastos 

generales, cuyo contenido fue objeto de aprobación mediante acuerdo plenario 

número 329 de fecha 16/12/2025. 
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2. MOCIONES GRUPOS MUNICIPALES 

 

Grupo municipal Popular 

 

2.1.- Sobre la conversión de la N-432 en autovía. 

 

2.2.- Para instar al gobierno de España al cumplimiento de la normativa europea 

sobre el IVA. 

 

2.3.- En apoyo al mantenimiento, desarrollo y mejor dotación de recursos humanos y 

materiales a la Guardia Civil en su despliegue y labor en el ámbito del territorio 

andaluz. 

 

Grupo municipal Socialista 

 

2.4.- Sobre mejora de la seguridad de los conductores de AUCORSA y del servicio 

de Taxi en Córdoba. 

 

2.5.- Sobre un plan de impacto en la barriada Arcángel-Arenal y en el resto de la 

ciudad de la puesta en marcha de la nueva comisaría de Policía Nacional. 

 

Grupo municipal Hacemos Córdoba 

 

2.6.- Para la defensa del derecho a la Dependencia en Andalucía y la dignificación 

del servicio de ayuda a domicilio en Córdoba. 

 

Grupo municipal VOX 

 

2.7.- Para la catalogación, conservación y puesta en valor de los cementerios 

municipales de Córdoba. 

 

 

URGENCIAS 

 

3. RUEGOS Y PREGUNTAS  

 

3.1. Ruegos.  

3.1.1. Escritos.  

3.1.2. Orales.  

a.- Formulados con antelación.  

b.- Actualidad política.  

3.2. Preguntas.  
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3.2.1. Escritas.  

3.2.2. Informe Secretaría.  

3.2.3. Orales.  

a.- Formuladas con antelación.  

b.- Actualidad política. 

 

 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 

 

Fdo.: D.ª Carmen Parra Fontalva 
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